
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 11001310300320160074200 

DEMANDANTE: WALDIMIR RAUL FRANCISCO ARTURI LLANOS 

DEMANDADO: YAINER ENRIQUE CALDERON SOLANO 

 

Comisorio 122 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS, BOGOTA. D.C.  

 

Diligencia de secuestro bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 190 – 61129, 

ubicado en la Carrera 14 No. 7-30 casa 6 Agrupación Quintas de Márquez en la 

ciudad de Valledupar, de propiedad del señor WALDIMIR RAUL FRANCISCO 

ARTURI LLANOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.289.421.  

 

Auxíliese la presente comisión. Para esta diligencia fíjese la fecha del día cinco (5) 

de agosto de 2021, a las 9:00 AM.  

 

Nómbrese secuestre a MERCADO VEGA JORGE MARIO. Teléfono No. 

3207052721-3045660764 correo electrónico: jmercadov29@hotmail.com  

 

Cumplida esta diligencia, devuélvase al lugar de origen, anótese su salida. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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